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8 FRUTAS CONTROL DE CALIDAD 

CONCAFRUTTS S.A.—--—————————— == 

CAPITAL AUTORIZADO: $1.600.00 USD.—- 

CAPITAL SUSCRITO: $ 800.00 USD.--——-——— 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy, 

uno de octubre del dos mil catorce, ante mí, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART 

VINCENZINI CARRASCO, NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública: JORGE LUIS GARCIA 

SOTOMAYOR, con cédula de ciudadanía número uno dos cero cinco siete tres nueve siete 

nueve guion ocho (120573979-8), de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil soltero, domiciliado en el cantón de Pueblo Viejo y de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil; DANIEL JESUS GONZALEZ MINDIOLA, con cédula de ciudadanía número cero 

nueve dos uno ocho seis siete nueve seis guion seis (092186796-6), de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en el cantón El Triunfo y 

de tránsito por esta ciudad de Guayaquil; JOSE LUIS GUITIERREZ GRANADOS, cédula de 

ciudadanía número uno dos cero cinco siete seis dos siete cuatro guion uno (120576274- 

1), de nacionalidad ecuatoriana , mayor de edad, de estado civil soltero,, domiciliado en el 

cantón de Pueblo Viejo y de transito por esta ciudad de Guayaquil; EDILBERTO DE JESUS 

RODRIGUEZ VIZCAINO, cédula de ciudadanía número uno dos cero .dos seis seis nueve 

seis uno guion ocho (120266961-8), de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil soltero, domiciliado en el cantón Pueblo Viejo y de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil.- Los comparecientes son capaces para obligarse y contratar a quienes de 

conocertos Doy Fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta ESCRITURA 

PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA FRUT, 

 



10 

tú 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una por la cual conste, CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA FRUTAS 8, FRUTAS CONTROL DE CALIDAD CONCAFRUITS S.A,, al tenor de 

las siguientes cláusulas y declaraciones: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de esta escritura pública, las siguientes personas JORGE LUIS 

GARCIA SOTOMAYOR, DANIEL JESUS GONZALEZ MINDIOLA, JOSE LUIS GUITIERREZ 

GRANADOS y EDILBERTO DE JESUS RODRIGUEZ VIZCAINO por sus propios y personales 

derechos, de nacionalidades ecuatorianas, mayores de edad, domiciliadas en los cantones 

de Pueblo Viejo, El Triunfo y de tránsito por esta ciudad de Guayaquil CLÁUSULA 

SEGUNDA: La Compañía que por este acto se constituye estará regida por la Ley de 

Compañías y sus reformas, Ley Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización del Sector 

Societario y Bursátil, Código Civil, Código de Comercio y los Estatutos que a continuación 

se expresan. ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA FRUTAS 8: FRUTAS CONTROL DE CALIDAD 

CONCAFRUITS S.A.- ARTÍCULO PRIMERO.- El nombre de la compañía será FRUTAS 8, 

FRUTAS CONTROL DE CALIDAD CONCAFRUITS S.A., ARTÍCULO SEGUNDO.- El 

domicilio principal de la compañía será en el cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, pudiendo establecer sucursales en cualquier parte del país y del 

extranjero. ARTÍCULO TERCERO: OBJETO ÚNICO.- El objeto social de la compañía 

será dedicarse al control de calidad en los productos agrícolas y 

propiamente de sus frutos, asesoría y verificación de productos de ciclo 

corto, para su conservación, cosecha, producción, exportación, control, 

expedición y revisión de la fruta en producción respectivamente. 

Cumplimiento de la calificación de la fruta de los requisitos de calidad 

fitosanitaria. ARTÍCULO CUARTO.- El plazo de duración de la compañía es de 

CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil. ARTÍCULO QUINTO.- El capital autorizado es de MIL SEISCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y el capital suscrito de la compañía es de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en ochocientas 

AA
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acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, numeradas del cero cero cero a la 

ochocientas. Los certificados provisionales serán emitidos ya sea por el Presidente o por el 

Gerente Genera! Cada acción liberada de un dólar dará derecho a un voto en las decisiones 

de la Junta General, las no liberadas lo darán en proporción a su valor pagado. ARTÍCULO 

SEXTO.- Para todo lo concerniente a Fondo de Reserva Legal, pérdida o destrucción de 

acciones, liquidaciones y todo aquello que estos Estatutos no expresan se estará a lo que 

dispone la Ley de Compañías y sus reformas. Las utilidades serán repartidas en proporción 

al valor pagado de las acciones. La compañía se disolverá anticipadamente en cualquier 

momento y por cualquier motivo si la Junta de Accionistas así lo determina. El Gerente 

General actuará como liquidador de la Compañía. ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Junta 

General de Accionistas es el órgano supremo de la compañía y estará integrada por los 

accionistas de la misma legalmente convocados y reunidos. ARTÍCULO OCTAVO.- Las 

Juntas Generales que son Ordinarias y Extraordinarias se reunirán en el domicilio de la 

compañía. Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año dentro 

de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la Compañía. Las 

Juntas Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier época del año en que fueren 

convocadas. ARTÍCULO NOVENO.- Las Juntas Generales serán convocadas por el 

Gerente General o el Presidente mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio de la compañía con ocho días de anticipación por lo 

menos al día fijado para la reunión con indicación de lugar, día, hora y objetó de la Junta. 

ARTÍCULO DÉCIMO.-El quórum para las Juntas Generales será el concurrente que 

represente por lo menos la mitad del capital pagado en Primera Convocatoria y con el 

número de accionistas presentes en Segunda Convocatoria, debiendo expresarse así en la 

referida convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Las resoluciones de las Juntas 

Generales se tomarán por mayoría de votos del capital pagado concurrente a la reunión, 

los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. ARTÍCULO 

DÉCIMO SEGUNDO.- Las atribuciones de la Junta General son las siguientes: A) Nombrar 

y remover al Presidente, y Gerente General de la compañía, de conformidad con la Ley y 

AA. 
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Estado de Pérdidas y Ganancias de la compañía; C) Disponer el reparto de utilidades, 

Amortización de Pérdidas y Fondo de Reserva Legal; D) Resolver sobre el Aumento o 

Disminución del capital, prórroga o disminución del plazo de la compañía; E) Resolver 

sobre la Disolución anticipada de la compañía; F) Autorizar a los Representantes legales 

para la enajenación o gravámenes de bienes inmuebles; y, G) Todas las demás atribuciones 

que le confiere la Ley y los presentes estatutos sociales. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- La 

administración y representación legal de la compañía estará a cargo del Presidente, y del 

Gerente General en forma individual, durarán cinco años en el ejercicio de su cargo y serán 

elegidos por primera ocasión en el presente acto constitutivo de la compañia, y en posteriores 

ocasiones por la Junta General de Accionistas. Las facultades de los administradores serán las 

contempladas en la ley. A) Las atribuciones del Gerente General y Presidente. Designar 

todas tas posiciones gerenciales. Realizar evaluaciones periódicas acerca del 

cumplimiento de las funciones de los diferentes departamentos. Planear. 

Coordinar con Ías oficinas administrativas para asegurar que los registros y 

sus análisis se están ejecutando correctamente. B) Dirigir y representar 

legalmente a la empresa. Organizar, planear, supervisar, coordinar y 

controlar los procesos productivos de la empresa, la ejecución de las 

funciones administrativas y técnicas, la realización de programas y el 

cumplimiento de las normas legales de la empresa. ARTÍCULO DÉCIMO 

CUARTO.- La Fiscalización y control de la compañía estará a cargo de un Comisario 

elegido por la Junta General de Accionistas, quien tendrá las facultades y deberes que le 

concede e impone la Ley de Compañías y sus reformas. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- 

DECLARACIÓN JURAMENTADA: Los accionistas de la compañía FRUTAS 8. FRUTAS CONTROL 

DE CALIDA CONCAFRUITS S.A., JORGE LUIS GARCIA SOTOMAYOR, DANIEL JESUS 

GONZALEZ MINDIOLA, JOSE LUIS GUITIERREZ GRANADOS y EDILBERTO JD£ 

capital pagado, esto es la suma de DOSCIENTOS DÓLARES DE 

AJA. 4 
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ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en una institución bancaria. ARTÍCULO: DÉCIMO --: 

SEXTO El capital de la compañía estará conformada de la siguiente manera: JORGÉ 

LUIS GARCIA SOTOMAYOR , ha suscrito DOSCIENTAS NOVENTA Y SEIS (296). ?%6 

ACCIONES de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y ha pagado el 

veinticinco por ciento esto es la cantidad de SETENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; DANIEL JESUS GONZALEZ MINDIOLA, ha suscrito 26 ( 

DOSCIENTAS SESENTA Y CUATRO (264) ACCIONES de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, y pagado el veinticinco por ciento esto es la cantidad de 

SESENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; JOSE LUIS 

GUITIERREZ GRANADOS, ha suscrito CIENTO VEINTE (£20)-ACCIONES de un dólar - 

de los Estados Unidos de América cada una, y pagado el veinticinco por ciento esto + 

es la cantidad de TREINTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA; EDILBERTO DE JESUS RODRIGUEZ VIZCAINO, ha suscrito CIENTO VEINTE (90 

(120) ACCIONES de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y pagado el 

veinticinco por ciento esto es la cantidad de TREINTA 00/00 DE LOS ESTADOS 

no 

  

UNIDOS DE AMERICA, los accionistas se comprometen a pagar el veinticinco por 

ciento del capital suscrito una vez inscrita la presente Constitución de la Compañía 

en el Registro Mercantil, el setenta y cinco por ciento restante del capital suscrito 

serán pagado en doce meses a partir de la fecha de inscripción de esta Escritura en 

el Registro Mercantil, en la forma que indica la Ley de Compañía y en la Ley Orgánica 

para el Fortalecimiento y Optimización del Sector Societario y Bursátil. ARTÍCULO 

DÉCIMO SÉPTIMO: REPRESENTACIÓN LEGAL.- El Presidente de la Compañía es el 

señor DANIEL JESUS GONZALEZ MINDIOLA con cédula de ciudadanía número cero 

nueve dos uno ocho seis siete nueve seis guion seis (09121836796-6) y El Gerente 

General de la compañía es el señor JORGE LUIS GARCIA SOTOMAYOR con céd 

  

   

       
de ciudadanía número uno dos cero cinco siete tres nueve siete nueve guion odho 5) 

PR. PIERO 
THOMAS 

FRUTAS CONTROL DE CALIDAD CONCAFRUFITS S.A.; El Abogado David AlejanHroA YCA RT 

(120573979-8), nombrado en este Acto Constitutivo de la Compañía FRUT. 
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Escobar Zambrano, queda autorizado a realizar toda gestión, como convocar a la 

Primera Junta General de accionistas.- Agregue usted señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de la presente escritura pública. 

Firmado) Abg. David Alejandro Escobar Zambrano, Registro Profesional número 

cero nueve guión dos cero cero nueve guión cinco dos cuatro. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Leída esta escritura de 

principio a fiñApor mí el Notario, en alta voz, a los otorgantes, éstos la aprueban y 

      
   

suscriben e idad de acto conmigo, de todo lo cual DOY FE.- 

f) DANIEL 'ONZALEZ MINDIOLA 

C.C. No. 092186796-6 
C.V. 025-0169 

GS IQ 
f) JOSE LUIS GÍFTÉRREZ GRANADOS 
C.C. No. 120576274-1 
C.V. 009-0193 

  

f) EDILBERTO DE JESUS RODRIGUEZ VIZCAINO 

C.C. No. 120266961-8 / 

C.V. 015-0039 

AA.     
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ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA :GUAY AQUIL 

NÚMERO DE RESERVA: 7669330 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE; 0923343099 SOLORZANO ORELLANA GILLIAM ELEANA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 25/09/2014   
PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL 

SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: FRUTAS $: FRUTAS CONTROL DE CALIDAD CONCAFRUITS S.A. 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL; 25/10/2014 3:40:36 PM 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERIODO DE 
VALIDEZ DE SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMITE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA 

* SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA. 
EL MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCION "GUIAS PARA EL. USUARIO” DEL PORTAL WES INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD 
. INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS 

MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA 
COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O 
ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA 
INCLUSION DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No. S$C.SG.DRS.G.13.012 LA RESERVA DE DENOMINACION 
TENDRA UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE 
QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 
SECRETARIO GENERAL 

   

  

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: 

nuestro sitio Web Institucional http://www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_reserva 

https: /www.supercias.gov.eciweb/privado/extranet/cgl/clentes/cl_extranet_denominaciones.exe/resultado_solicitud_imprimir?sesion=A3P5FY8L... 1H 

 



  

ANÓNIMA DENOMINADA FRUTAS 8 FRUTAS CONTROL DE CALIDAD CONCAFRUITS S.A., la misma 

que sello, firmo y rubrico, en la ciudad de Guayaquil, el dos de Octubre del año dos mil catorce.- 

 



  

Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:49.529 
FECHA DE REPERTORIO:06/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:55 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:   Con fecha quince de Octubre del dos mil catorce queda inscrito: 1. 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: FRUTAS € FRUTAS CONTROL DE CALIDAD 
CONCAFRUITS S.A., de fojas 99.612 a 99.630, Registro Mercantil 

número 4.146. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto 
constitutivo de la compañía FRUTAS € FRUTAS CONTROL DE 
CALIDAD CONCAFRUITS S$S.A., a favor de DANIEL JESUS 
GONZALEZ MINDIOLA, de fojas 43.348 a 43.350, Registro de 
Nombramientos número 13.960.- 3) NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía FRUTAS € 

FRUTAS CONTROL DE CALIDAD CONCAFRUITS $.A., a favor de 
JORGE LUIS GARCIA SOTOMAYOR, de fojas 43.351 a 43.353, 

Registro de Nombramientos número 13.961.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

MAMI 
UBA 
RALCADENAZ 

  

Guayaquil, 20 de octubre de 2014 

REVISADO POR: U 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

No 09514p 

 



  

S SUPERINTENDENCIA 
e) DE COMPAÑÍAS FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: FRUTAS£: FRUTAS CONTROL DE CALIDAD CONCAFRUITS S.A. 

EXPEDIENTE: RUC: |NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: J 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
TARQUI MAPASINGUE OESTE 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA; 
VIA DAULE 107 AV. SEGUNDA 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

4.5 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: . TELÉFONO 2: 

2004360 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
jorgegarciasotomayor(Dyahoo.es 

CELULAR: FAX: 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

FRENTE AL TALLER DE PINTURA DE POINT 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

JORGE LUIS GARCIA SOTOMAYOR 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

120573979-8 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información pra 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar | 

porcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías 

mticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido present 
   
   

no corresponda a la verdad, esta Institución aplique lasf£aricio de ley. 

  

  

  

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones,   VA-01.2.1.4-F1     

 



hueo | 
Superinte de Compañías 

Fecha: 

22/0CT/2014 16.04:02  Usu: omontalvan 

Remitente: — No. Trámite: [53860 |-/0 
JORGE GARCIA SOTOMAYOR =-- 

        

    

Expediente. 

RUC: 
Razón social: 
  

SubTipo tramite: 
COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE UNA ESCRITURA DE CONTITUCION 
INSCRITA EN EL RM, FORMULARIO / COPIA 
DE SERVICIO BASICO CARTA DE CESION 
Revise el estado de su tramite por INTERNET ' 198] 
Digltando No. de trámite, año y verificador =   

aduil : 

Visitenos en: a 

   


